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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006062022

11/08/2022ANA MARIA FLOREZ DE SAAVEDRAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006062022

11/08/2022ANA MARIA FLOREZ DE SAAVEDRAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

006092022

11/08/2022LUIS CARLOS RUBIANO PUENTESBANCO BCSC S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006112022

11/08/2022DIVA OSORIO COMETAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Y SE ABSTIENE DE DECRETAR LA RESTANTE 

HASTA OBTENER RESPUESTA DE LA 

DECRETADA

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006112022

11/08/2022DIVA OSORIO COMETAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006122022

11/08/2022MILLER HERNAN SALAZAR 

CHAPONGAL

MAURICIO ALEJANDRO GONZALEZ 

CAMELO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006122022

11/08/2022MILLER HERNAN SALAZAR 

CHAPONGAL

MAURICIO ALEJANDRO GONZALEZ 

CAMELO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006152022

11/08/2022FABIO RAMIREZ ORTIGOZACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006152022

11/08/2022FABIO RAMIREZ ORTIGOZACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

006162022

11/08/2022ISNEY MOTTA ARIASLA NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

006182022

11/08/2022LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑACONDOMINIO EDIFICIO QUINTA 

AVENIDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006192022

11/08/2022CAMILO ANDRES LOZANO 

CHINCHILLA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006192022

11/08/2022CAMILO ANDRES LOZANO 

CHINCHILLA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

006212022

11/08/2022LINA PAOLA MUÑOZ GERALDINOEN VIDA SAS  IN LIFEEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006222022

11/08/2022VIRGILIO GARCIA CUELLARWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006222022

11/08/2022VIRGILIO GARCIA CUELLARWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

006272022

11/08/2022EVERLEY GUZMAN GARCIACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006282022

11/08/2022LUIS CARDONA LOSADABANCO SERFINANZA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

006282022

11/08/2022LUIS CARDONA LOSADABANCO SERFINANZA SAEjecutivo Singular

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006312022

11/08/2022RICARDO RESTREPO LIZCANORENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  

DEMANDADO : ANA MARIA FLOREZ DE SAAVEDRA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00606-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificado con la c.c. 

36.149.871, y en contra de ANA MARIA FLOREZ DE SAAVEDRA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 36145292, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de 

la letra de cambio que se trae como base de recaudo.-    

  

1. La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000), por concepto de 

capital.    

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 01 

de septiembre de 2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda.  

3. Respecto de los intereses corrientes solicitados, el despacho se abstendrá de 

ordenarlos, ya que no se encuentra pactado expresamente en la letra de cambio. 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado ANA MARIA FLOREZ DE SAAVEDRA, el cumplimiento de 

las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente.     

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) ANA 

MARIA FLOREZ DE SAAVEDRA, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los 

preceptos de la Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

   

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.S 

DEMANDADO: LUIS CARLOS RUBIANO PUENTES 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00609-00  

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, conforme la síntesis 

fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al examinar el escrito 

de demanda y sus anexos, se observa que ésta no cumple con las exigencias del 

numeral 4 del artículo 821, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, como quiera que la pretensión primera no es clara, pues se solicita 

en el numeral 1 que se libre mandamiento de pago por los intereses corrientes, sin 

embargo, no relacionó la pretensión principal respecto de la cual se deben liquidar los 

mismos. (Negrillas fuera de texto). 

 

En este entendido, se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo un término de 

cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, 

conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado MARCO USECHE BERNATE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.225.578, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 192.014 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del poder 

otorgado, a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C.G.P., durante el trámite del proceso.  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

 

                                                 
1 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las SIETE de 
la mañana. 

 
SECRETARIA 

 

 

 
 
 
 
 
                    
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE NEIVA 

 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
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Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADA: DIVA OSORIO COMETA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00611-00  

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada por la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 36.146.871 y en contra de la señora DIVA 

OSORIO COMETA, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.511.721, quien deberá 

cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($884.000,oo) M/Cte, correspondiente al valor del saldo insoluto 

producto del no cumplimiento de la obligación, más los intereses moratorios, a la 

tasa máxima legal permitida, causados a partir del 31 de agosto de 2019. 

 

- NEGAR los intereses corrientes por no estar expresamente pactados por las partes 

intervinientes en el título base de ejecución. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a la señora DIVA OSORIO COMETA, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.      

  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto a la señora DIVA OSORIO COMETA, en la forma 

prevista en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir 

el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

  



                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 36.146.871, para actuar en causa propia, a quien se 

exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., 

durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : MAURICIO ALEJANDRO GONZALEZ CAMELO 

DEMANDADO : MILLER HERNAN SALAZAR CHAPONGAL 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00612-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de MAURICIO ALEJANDRO GONZALEZ CAMELO, 

identificado con la c.c. 80.229.676, y en contra de MILLER HERNAN SALAZAR CHAPONGAL 

identificado con cédula de ciudadanía No. 76.357.794, quien deberá cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto de la letra de cambio que se trae como base de recaudo.-    

  

1. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2.400.000), por concepto 

de capital.    

2. La suma de $240.000 mil pesos, por concepto de intereses corrientes.  

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 01 

de julio de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera 

de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda.   

 

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado MILLER HERNAN SALAZAR CHAPONGAL, el cumplimiento 

de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente.     

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

MILLER HERNAN SALAZAR CHAPONGAL, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o 

conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda 

y sus anexos.    

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
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Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO: FABIO RAMIREZ ORTIGOZA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00615-00  

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía formulada 

por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP, reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte 

actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP, identificado 

con NIT No. 900.203.707-5 y en contra del señor FABIO RAMIREZ ORTIGOZA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 12.103.889, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($8.223.000,oo) M/Cte, correspondiente al valor del saldo insoluto producto del no 

cumplimiento de la obligación, más los intereses moratorios, a la tasa máxima legal 

permitida, causados a partir del 31 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor FABIO RAMIREZ ORTIGOZA, el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.      

  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al señor FABIO RAMIREZ ORTIGOZA, en la forma prevista 

en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo 

traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12.103.889, portador de la tarjeta profesional No. 130.800, a 

quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., 

durante el trámite del proceso. 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 



                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO                    : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA- EJECUCION DE COSTAS 

DEMANDANTE  : MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

DEMANDADO : ISNEY MOTTA ARIAS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00616-00  

  

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

identificado con NIT 899.999.000-7, a través de apoderado judicial, incoa demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra   de la demandada ISNEY MOTTA ARIAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.161.823, tendiente a obtener la solución 

dineraria de las obligaciones que resultan del título valor –sentencia de segunda instancia-, 

objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, 

adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa las siguientes 

falencias:    

 

 

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado la parte 

demandada, ni del representante legal de la demandante de acuerdo con el 

artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

 La demanda no especifica el monto a ejecutar. 

 La demanda no especifica desde cuando se deben ordenar los intereses moratorios. 

 No se acredita que el poder ha sido otorgado por el poderdante mediante mensaje 

de datos, (artículo 5 de la ley 2213 de 2022020), ni tiene presentación personal. 

   

 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/A.M.R-   

 
 

  



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  12 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

  
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

  

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONDOMINIO EDIFICIO QUINTA AVENIDA 

DEMANDADO: LUIS FRANCISCO CARDENAS PEÑA y SONIA CARDENAS PEÑA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00618-00  

 

Vista la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, se advierte al examinar el escrito 

impulsor y sus anexos, que ésta no cumple con las exigencias del numeral 4 del artículo 

821, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, 

por lo que se hace necesario que se subsanen los siguientes requisitos:  
 

1- Se avizora que el título ejecutivo expedido por el administrador de la Propiedad 

Horizontal, (Estado de cuenta) se relacionan a los señores FRANCISCO CARDENAS 

y a LEIDY MOSQUERA, pero esta última no figura como demandada. En 

consecuencia, se requiere para que allegue un nuevo certificado expedido por 

el administrador, aclarando tal situación. 

 

2- De otro lado, deberá aportar certificado expedido por la Secretaría de Gobierno 

Municipal, mediante el cual se certifique sobre la administración de la 

copropiedad demandante, con una expedición no superior a tres meses 

anteriores a la presentación de la demanda, toda vez que la allegada data del 

mes de agosto de 2020. 

 

3- Deberá pronunciarse expresamente frente a los requisitos aquí exigidos y aportar 

un nuevo escrito íntegro de demanda. 

 

En este entendido, se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo un término de 

cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, 

conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. del P. 

 

  

                                                 
1 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.084.576.721, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 303.466 del Consejo Superior de la Judicatura, según los términos del 

poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO : CAMILO ANDRES LOZANO CHINCHILLA y OTRA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00619-00  

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO COONFIE LTDA, identificado con NIT 891.100.656-3, y en contra de 

CAMILO ANDRES LOZANO CHINCHILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.731.350, y LEONOR CHINCHILLA CASANOVA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 26.534.249, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del 

pagaré que se trae como base de recaudo.-    

  

1. La suma de VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETEPESOS MCTE ($26.519.837,oo), por concepto de capital.    

2. La suma de CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVEPESOSMCTE ($402.399,oo), por concepto de intereses corrientes.  

3. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

26 de mayo de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda.    

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

 

C.- ORDENAR a los demandados CAMILO ANDRES LOZANO CHINCHILLA y LEONOR 

CHINCHILLA CASANOVA, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.     

 

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

CAMILO ANDRES LOZANO CHINCHILLA y LEONOR CHINCHILLA CASANOVA, conforme lo 

preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos de la Ley 2213 de 2022 y surtir 

el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.    

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

E.- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad 

ejecutante, a la abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 36.306.164, portadora de la Tarjeta Profesional No. 282.450 

del C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EN VIDA SAS IN LIFE 

DEMANDADA: LINA PAOLA MUÑOZ GERALDINO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00621-00  

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

formulada a través de apoderado judicial por EN VIDA SAS IN LIFE, identificada con Nit 

No. 900.829.324-5, en contra de la señora LINA PAOLA MUÑOZ GERALDINO, se advierte que  

no  se  encuentra  la aceptación de la obligación contenida en el título valor presentado 

para su ejecución, por parte del  demandado,  de conformidad  con el artículo  621  del  

Código  de Comercio, y  el articulo 7 literal a de la ley 0527 de 1999, el cual reza: 

“ARTICULO 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas 

consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá 

satisfecho dicho requerimiento si: a) Se ha utilizado un método  que permita identificar  al iniciador  

de un mensaje  de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación;”  

Por lo anterior, no es procedente librar el mandamiento de pago pretendido, en 

consecuencia, esta agencia judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el software 

de gestión. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, 

identificada con la C.C. No. 1.075.248.334 y titular de la tarjeta profesional No. 263.084 

expedida por el C. S. de la J., profesional que es exhortada para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

        

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADO : VIRGILIO GARCIA CUELLAR 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00622-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de WILMER MONTENEGRO VILLARREAL, identificado con la 

c.c. 7725468, y en contra de VIRGILIO GARCIA CUELLAR identificado con cédula de 

ciudadanía No. 5.886.544, quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de 

la letra de cambio que se trae como base de recaudo.-     

  

1. La suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000), por concepto de capital.    

2. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 23 

de octubre de 2019, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda.   

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

C.- ORDENAR al demandado VIRGILIO GARCIA CUELLAR, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente.     

 

 

D.- De conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, 

procede el despacho a ordenar EMPLAZAR al demandado VIRGILIO GARCIA CUELLAR, para 

que en el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y a estar a derecho en el Proceso 

en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrara Curador Ad-Litem, 

con quien se continuara el proceso.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en ningún medio escrito. 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  
 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A VIRGILIO GARCIA CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía No. 

5.886.544, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, 

para que se presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la 

publicación de este edicto, y se notifique del  auto que admitió la demanda calendado 

15 de diciembre de 2021, dictado dentro del proceso Verbal de Pertenencia con 

radicado 41-001-41-89-005-2022-00622-00, seguido en este Juzgado por WILMER 

MONTENEGRO VILLARREAL, con la advertencia que si no comparece dentro del término 

antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso 

hasta su terminación.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio de 

2020, los emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

    

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

 

/AMR.- 

 

  

 
 

 

 

 



  
 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     
 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO: EVERLEY GUZMAN GARCIA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00627-00  
  

Vista la demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, se advierte al examinar el escrito 

impulsor y sus anexos, que ésta no cumple con las exigencias del numeral 4 del artículo 821, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, por lo que 

se hace necesario que se subsanen los siguientes requisitos:  
 

-Deberá adecuar las pretensiones por cuanto las mismas no son claras, como quiera que en 

la TERCERA peticiona librar mandamiento de pago por intereses corrientes liquidados entre el 

06 DE ABRIL DE 2022 Y EL 22 DE JULIO DE 2022 y en la pretensión CUARTA, peticiona se libre 

mandamiento por la suma de DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($12.369), por 

concepto de intereses de mora liquidados sobre el capital de cada una de las cuotas 

vencidas y no pagadas a partir del 05 DE MAYO DE 2022y hasta el 22 DE JULIO DE 2022. 

 

En ese entendido, deberá discriminar cada una de las cuotas adeudadas, esto es, la fecha 

de su causación y la fecha de exigibilidad. 

 

En este entendido, se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo un término de cinco (5) 

días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MARIA PAULINA VELEZ 

PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 55.063.957, titular de la T.P.N. 190.470 del 

Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

                                                 
1 4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 032 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : BANCO SERFINANZA S.A 

DEMANDADO : LUIS CARDONA LOSADA  

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00628-00  

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

en pretensiones acumuladas a favor de BANCO SERFINANZA S.A., identificado con Nit.  

860.043.186 –6, y en contra de LUIS CARDONA LOSADA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.050.379, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero 

respecto del pagaré que se trae como base de recaudo.-    

  

1. La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($35.603.000), por concepto de capital.    

2. La suma de CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($191.000), 

por concepto de intereses corrientes.  

3. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL PESOSMONEDA CORRIENTE ($49.000) 

M/CTE., por otros conceptos, pactados por las partes en el No. 1.5 del pagaré 

base de la ejecución.  

4. Por la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($4.044.000) M/CTE., por concepto de intereses moratorios 

causados y no pagados, liquidados a la fecha del diligenciamiento del título 

5. Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

12 de febrero de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la 

deuda.     

 

B.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

 

C.- ORDENAR a los demandados LUIS CARDONA LOSADA, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que 

correrán simultáneamente.     

 

 

D.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os) 

LUIS CARDONA LOSADA, conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los 

preceptos de la Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.    



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  12 de agosto de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

E.- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad 

ejecutante, al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 93.134.714, portadora de la Tarjeta Profesional No. 149.167 del C. S. de la 

J., según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
 

 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

  

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADOS:  RICARDO RESTREPO LIZCANO y JHON ALEXANDER LIZCANO 

RESTREPO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00631-00 

 
Por ser procedente la solicitud de medida cautelar, de conformidad con el artículo 599 del 

Código de General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del SMLMV 

y/o del 30% de los honorarios que devengue el demandado RICARDO RESTREPO 

LIZCANO C.C. 1.006.878.385, proveniente de su vinculación con ZEPHYR SECURITY LTDA 

de la ciudad de Bogotá.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda del 

SMLMV y/o del 80% de los honorarios que devengue el demandado JHON ALEXANDER 

LIZCANO RESTREPO, C.C. No. 1.075.300.256, proveniente de su vinculación con 

MAXIREPUESTOS de la ciudad de Neiva.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

MCG 

 

 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  RENTAR INVERSIONES LTDA 

DEMANDADOS:  RICARDO RESTREPO LIZCANO y JHON ALEXANDER 

LIZCANO RESTREPO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00631-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía formulada por RENTAR INVERSIONES LTDA, identificada con NIT No. 

813.007.547-8, se evidencia que ésta reúne las exigencias de los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código 

de Comercio, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos acompañados 

por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de RENTAR 

INVERSIONES LTDA, identificada con NIT No. 813.007.547-8 y en contra de RICARDO 

RESTREPO LIZCANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16661981 y JHON 

ALEXANDER LIZCANO RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.300.256; quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.427.337,oo) M/cte., que 

venció el día 02 de agosto del 2022; más los intereses moratorios fijados a la 

tasa máxima de la Superintendencia Financiera de Colombia, causados a 

partir del desde el 03 de agosto del 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR a los demandados RICARDO RESTREPO LIZCANO y JHON 

ALEXANDER LIZCANO RESTREPO, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   

 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados 

RICARDO RESTREPO LIZCANO y JHON ALEXANDER LIZCANO RESTREPO, conforme lo 

preceptúa el artículo 290 y S.s. del Cód. General del Proceso y/0 Ley 2213 de 2022 

y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de agosto de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 033 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificada con la C.C. No. 1.075.248.334 y titular de la tarjeta 

profesional No. 263.084 expedida por el C. S. de la J., profesional que es exhortada 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el 

trámite del proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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